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CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de ocrubre cle
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 1636 de fecha 03 de
Junio de 2074, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal.

3.- El Memorándun N. 13 de fecha 0B de Enero de 2019 de la
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a través del cual solicita al sr. Alcalde(S)
decretar la salida del vehículo municipal placa patente DL KD - 26, para via;ai a
Olmué, el día 19 de Enero de 2019.
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Municipalidades y sus modificacion

Vistos: Las facultades que me otorgan los Arts.,
de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional cle
es y DL. N' 799 de I97 4 y sus modificaciones.

ARAYA

4.- La Resolución del Sr. Alcalde(S), donde instruye decretar

79.07.20L9
Olmué, V Región

ANóTESE, coMUNf euEsE y ARCHÍVESE.
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Vehlculo Placa Patente Conductor Fecha
Destino

Mercede
DL I(D _ 26

César Carrasco
Hidalgo

Institución

Program VÍnculos,
Versión 11' y 12".

DECRETO.

1.- Apruébese Ia salida del vehfculo municipal que más adelante
se indica para el traslado de las instituciones que se indican:
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